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Para empezar 

 

De aquí en adelante, a las pinceladas históricas relativas 

a la ermita de Villamar las denominaré simplemente      

“Villamar”. 

Hasta ahora, el primer envío que os mando es el texto 

escrito más antiguo que he encontrado de nuestro pueblo 

vecino. Bien es cierto que sí aparece anteriormente, pero 

siempre agregado a Boadilla o Guadilla. 

Se lo dedico con todo el cariño a D. Miguel de Gamboa 

Olaso, cura párroco de Boadilla de Villamar. Fue este 

sacerdote el fundador de la actual Cofradía de Ntra. Sra. de 

Villamar. 

Un recuerdo a nuestros ancestros vecinos con los que, a 

lo largo de los siglos, hubo buena amistad, cariño y 

simpatía. 

Un recuerdo a los vecinos cercanos de San Miguel y San 

Andrés que prácticamente fueron dos barrios de Villamar. 

Ahí os envío este escrito de hace 453 años. Se nos dice, 

por ejemplo, que en la iglesia de Santa María de Villamar 

había una pila bautismal. Esperemos poderla  encontrar. 
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Cuentas prediales, decimales y primiciales 

del  Arciprestazgo del Campo. 

 

D. Miguel de Gamboa Olaso certifica haber encontrado 

una clausula en la que habla de una visita pastoral en la 

parroquia de Santa María de Villamar que dice: 

Yo el beneficiado del lugar de Boadilla de Villamar, 

certifico y doy fe en la forma y manera que puedo y 

debo de haber sacado una cláusula de visita que hizo 

en el lugar de Santa María de Villamar muy antigua para 

hacer más memoria  de ella que es del tenor siguiente: 

 

“En Boadilla de Villamar a 18 del mes de enero 

de 1567, el muy magnífico y reverendo Sr. 

Licenciado Peña, visitador general en todo el 

obispado de Burgos, por los ilustrísimos señores 

Deán y Cabildo, sede vacante, y en presencia de 

mí y notario, hice la visita en la iglesia de Santa 

María de Villamar, del otro pueblo, estando 

presentes en ella los clérigos del otro 

Arciprestazgo. Inquirió de pecados públicos y el 

notario leyó las cartas generales de usos y 

costumbres (la cual otra visita hizo) en la manera 

siguiente: 

* Primeramente visitó el Santo sacramento, 

óleos, crismas y pila bautismal y los encontró 

decentes como convenía. 
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* Iten vio los ornamentos y los halló cosidos, 

limpios conforme el inventario. 

* Iten vio las cuentas de la iglesia y las halló bien 

hechas hasta el 8 de enero de 1567. 

* Iten alcanza la iglesia a Alonso Boadilla como 

su mayor lego a 66.124 maravedíes que lo son 

para el reparo de la iglesia. 

* Otrosí mandó el Arcipreste que de aquí en 

adelante se modere más el gasto restando 200 

maravedíes para contribución. Y, si los gastos 

pasaran, lo pague el mayordomo de su casa. 

*   Otrosí mandó enseñar la doctrina cristiana 

conforme mandan los visitadores, so pena de 4 

ducados para los pobres. 

Esto se notifique en misa el primer domingo o 

fiesta de guardar. 

 

                              Firma 

 

                         El licenciado Peña” 
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Yo, el licenciado Miguel de Gamboa Olaso, cura 

sobre dicho, aseguro estar trasladado de la cláusula 

convenientemente con su original, el cual está en el 

archivo de la iglesia del lugar de Boadilla de Villamar 

que trata de las visitas de la otra iglesia y la mía. 

 

 Y por verdad lo firmo en Boadilla a 11 de febrero de 

1670, siendo mis beneficiados Andrés Díez y Dionisio 

Sánchez de Escandón. 

 

                                      Firma 

 

                   D. Miguel Gamboa Olaso 

 

Texto sacado de los archivos de la iglesia. Tomo Nº 2 folio 

165 (reverso) 

 

Notas: 

+   Inquirir: indagar, averiguar o examinar cuidadosamente 

una cosa. En este caso creo que los pecados públicos 

fueran robos, suicidios… 

+   Predio: heredad, hacienda, tierra, posesión inmueble… 

+   Decimales: relativo a los diezmos. 

+   Primiciales: relativo a las primicias eclesiásticas. 

+   Deán: canónigo que preside el cabildo de una catedral. 
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+   Cabildo: comunidad eclesiástica de una iglesia catedral. 

+ Óleos: aceite consagrado usado en el bautismo y la 

extremaunción. 

+   Crismas: mezcla de aceite y bálsamo para ungir a los 

bautizados, confirmados, órdenes de presbíteros y 

consagración de iglesias. 

+   Lego: persona que aún no tiene las órdenes clericales. 

+   Maravedí: moneda antigua que tuvo diferentes valores 

a lo largo de los años. 

+   Ducado: moneda de oro que se usó en España hasta el 

siglo XVI, de valor variable. 

+   Beneficiado: presbítero o clérigo que en la iglesia 

católica goza de un beneficio. 

+   Iten, Item: adverbio. Del mismo modo de la misma 

manera. Se usa para señalar artículos, capítulos… 

+   Otrosí: adverbio. Además. 

+   D. Miguel Gamboa Olaso: fue un sacerdote que nació 

y murió en Guadilla. Fue el fundador de la Cofradía actual 

de Villamar. 

 

 

 

 

                    Guadilla de Villamar, verano de 2020. 


